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Teléfono núm* 2>549.
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Ministerio da la Gobernación, planta bi^a. 

Número suelto, 0,60.
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drid^ á D. Alberto Páos Hojas que lo es de 

■ la Territorial de Oviedo.—Página 421. 
Otro promoviendo á la pta^a de Presidente 
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puesta á Rosendo Suérez Fernández,— 
Página 423.
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por el correo la correspondencia que ex
pidan, en la forma que se indica, la Real 
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AyimtamUnto de referidcj capiial, con 
destino á la construcción de un edifldo 
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para proveer 40plazas de aprendices maqui 
nistas de la Armada.—Páginas 423 y 424
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dad de Santiago, á B. Mariano Alvarez 
Zurimendi.—Página 424.
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la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Valencia, á B. Sixto Cáma,ra Te- 
cedor.—Página 424.

Admfnistraciósi Central;
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Alcaldía ComUi/adonad de Cádiz, Com
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AsíaríajS, Obra pía de Reinlla de la Ca' 
nada, Banco de España (Madrid, León y  
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Gkacia y  Ju sticia .—Dirección General 
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G uerra.—Junta Calificadora do aspiran- 
tos á destinos cÍYÍleñ.—Relación ncmí- 
nal de los Sargentos en activo y licencia
dos de todas clases que han sido signifi
cados para los destinos que se indican.

Relación nominal de los individuos cuyas 
instancias han quedado fuera de concur
so por los motivos que se mencionan.

Idem id, de los individuos que hqn sido cla
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, nisterio.

PARTE OFICIAL

m D B S G U  K l  cn sB O  s s  nm sTüos

B. M. ei Rey Don Alfonso XIII (q. D. g j, 
B. M, la Reina Doña yietoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias á 
Infantes continúan sin novedad eD su 
importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las de.̂  
laás personas de la Augusta Beal Ha-.

í  JÜSfICIA
REALES DBCEETOS

De conformidad con lo prevenido en 
ios artículos 239 y 204 de la ley provisio- 
nsd sobre Organísación del Poder judi
cial,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala do la Audien
cia de Madrid, á D. Alberto Ríos Rojas, 
que lo de la Territorial de Oviedo.

Dado en Palacio á diecinueve de Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

f e í i  ilvárado j  del Saz,

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45¡de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4."̂  del Real decreto de 80 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia Territorial de Oviedo, va
cante por jubilación de D. Alberto Eíob, 
á D. Dnrique García de Lara, Magistrado 
de la de la Coruña, que ocupa el prim er 
lugar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á diecinueve de Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
H  Ministro de Graeiaf^ fnstieiíí^

Juan Alvarado y del Saz,
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Mériios 1/ servicios 
de D, Enrique Garda de Lava,

Se le expedió el título dq Licenciado ea 
Derecho civil j  canónico en 2 de Junio 
de r886.

Fue aprobado con el número 2 por el 
Tribunal de oposiciones de Puerto Rico 
en los ejercicios veriñcados para ingreso 
en la Administración de Justicia de Ul
tramar.

En 26 de Junio de 1890, nombrado 
Promotor Fiscal de Camarines Norte, de 
ase i3o; posesión en 16 de Septiembre.

I n  19 de Mayo de 1893, nombrado Juez 
(de primera instancia de Zambales, de as 
censo, en el territorio de la Audiencia de 
Manila.

En 13 de Septiembre ídem, trasladado 
ul Juzgado de primera instanc ia del dis
trito del Sur, de Matanzas; posesión en 25 
do Pobrero de 1894,
 ̂ En 19 de Septiembre ídem, trasladado 

a la plaza de Secretarlo de Sala de la Au
diencia d© Puerto Rico.

En iO de Diciembre ídem, á la de Pro
motor Fiscal de Pangasinán, de término; 
posesión en 8 de Febrero do 1895.

En 26 de Marzo de 1896, á igual plaza 
m  Intramuros, de la misma categoría; 
posesión en 9 de Abrií,

En 17 de Agosto del mismo año, nom
brado Juez de primera instancia de In- 
^•amuros, de término; posesión en 6 de 
Octubre,

En 21 d/el mismo mes y año, trasladado 
al Juzgado de Binondo; posesión en 3 de 
Noviembre,

En 18 de Marzo de 1899, solicitó colo
cación ©n la Península, conforme al Real 
decreto de 22 de Febrero anterior.

En 26 de Abril do 1801, se le reconoció 
la categoría de Juez de término para la 
Península.

En 81 de Diciembre del mismo año, 
fué nombrado Juez de primera instancia 
de Lérida; posesión en 31 de Enero de 
1902.

En 23 de Septiembre de 1901, promovi
do, en turno segundo, á Magistrado de 
Huesca; posesión en 5 de Octubre.

En 18 de Febrero de 1909, promovido, 
on turno primero, á Magistrado de la Te
rritorial de Cáceres, electo.

En 12 de Marzo ídem, nombrado, á sus 
deseos, Presidente de la Provincial de 
Teruel; posesión en 24 ídem.

En 22 de Agosto ídem, nombrado Ma
gistrado de la Territorial de Pamplona; 
posesión en 3 de Septiembre.

En 12 de Abril de 1910, nombrado Pre
sidente de la Provincial de Huesca; pose- 
sí 6si en 25.de ídem..

En 13 do Enero de 1913, nombrado 
Juez de primera instancia del distrito del 
Oeste, de Barcelona; posesión en 16 del 
mismo mes.

En 21 de Diciembre de 1916, nombra
do, á su solicitud. Magistrado de la Te
rritorial de la Corufía.

Do conformidad con lo prevenido en el 
artículo 31 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sec
ción de la Audiencia Provincial de Sevi
lla á D. Antonio Miguel Espinar y Espi
nar, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diecinueve d© Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

En atención á los meritorios servicios 
prestados por D. Luis Zavala y Areilano, 
Magistrado suplente de la Audiencia de 
Madrid,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe Superior de Administración oivii.

Dado en Palacio á diecinueve d© Febre
ro de mil ncvecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan khmk  y del hh

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Diciembre de 1910, 
en relación con los do 11 de Julio de 1902
y 15 de Abril de 1909, á propuesta de la 
Junta directiva del Patronato Real para 
la Represión de la Trata de] blancas y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la retorida 
Junta á D.  ̂Elvira ^Gónzáloz Lequerlca y 
Uriaríe de Salavert, Condesa do San Ra
fael.

Dado en Palacio á  diecinueve de FebrO’ 
ro de bM novecientos dieeisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Inaii Alvarado y del Saz.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real decieto do 19 d© Diciembre de 1910, 
en relación con los de 11 de Julio de 1902 
y 15 de Abril de 1909, á propuesta de la 
Junta directiva del Patronato Real para 
la Represión de la Trata de blancas y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la referida 
Junta áD. Senen'Cánido y Pardo, Fiscal 
que fué del Tribunal Supremo y Presi
dente del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á diecinueve de Fe
brero de mil novecientos diecisiete.

II Ministró l e  Gracia y Justicia, 
Jnan Aharado y dd Saz.

ALFONSO.

El Ministro áe Gracia y Justicia, 
Jaaii ilvarado y dd Saz.

ALFONSO.

Vengo en promover á la Dignidad de 
Deán, primera Silla post Fentifícalem, va
cante en la Santa Iglesia Primada de To
ledo por haber sido nombrado para otro 
cargo D. Ramón Guerra y  Cortés, al Pres
bítero Doctor D. Narciso de Esténaga y  
Echevarría, Dignidad de Arcediano do 
la misma Iglesia, que reúne las condicio
nes exigidas en los artículos 3.° y 10 del 

i del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903.

Dado ©n Palacio á diecinueve de Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
l i  Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Ai varado y del Saz.
Méritos y servicios deB. Narciso de Esténaga 

y Echevarriu,
En Junio de 1892 aprobó el primer año 

de Latinidad en el Seminario eclesiástico 
de Aguirre, en la ciudad do Vitoria; do 
1893 á 1906 cursó en el Seminario Uni
versidad Pontificia do Toledo tres anos

d© Latín, tres de Filosofía y cinco do Sa 
grada Teología, 

i En Junio de 1903 obtuvo los grados de 
I Bachiller y Licenciado en Sagrada Teo- 
\ logia, y en 1901 el de Doctor en la mis- 
I ma Facultad.
H En Enero de 1906 se mostró opositor á 
j la Canonjía Magistral de la Santa Iglesia 
I Primada de Toledo, mereciendo por una

nimidad la aprobación de sus ejercicios.
En Junio del mismo año so graduó en 

el citado Seminario Universidad, de Ba
chiller y Licenciado en Derecho canó
nico.

En Septiembre de 1907, fué nombrado 
Profesor de Latinidad de dicho Semi
nario.

Por Real orden de 19 do Octubre de 
1907, fué nombrado Beneñciado do la 
Santa Iglesia Primada de Toledo, previa 
oposición; posc3Íonáíidose el 4 de No
viembre siguiente, y recibiendo, en pose
sión de este título, el Presbiterado.

En Agosto do 1908, hizo oposiciones á 
una Canonjía vacante en la misma Igle
sia, mereciendo la unánime aprobación 
de sus ejercicios y ocupar lugar en torna.

Por Real decreto de 8 de Febrero do 
1809, filé nombrado Canónigo de la refe
rida Iglesia Primada, en virtud de opo
sición, posesionándose en 16 del mismo 
mes y año.

La Real Academia do la Historia, en 
sesión pública de 15 de Junio de 1913, le 
adjudicó en concurso nacional el premio 
del Barón de Santa Cruz, por un estudio 
histórico titulado c(EI Cardenal Aragón 
y el reinado de Carlos ID .

Por Real decreto de 20 de Octubre de 
1913, fué promovido á la Dignidad do 
Arcsdiano de la misma iglesia, posesio
nándose en 16 del mes siguiente, cargo 
que en la actualidad obüeno.

En 15 de Septiembre de 1915, fué nom
brado Secretarlo do Cámara y gobierno 
del Arzcbispado de Toledo y Secretario 
Contador do la Comisaría general de la 
Santa Cruzada; y e n  el mismo mes y  año, 
Familiar del M. R. Cardenal Arzobispo 
de la misma Diócesis; cargos que actual
mente desempeña.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia ©levada por Ramón 
Ganoedo en súplica do que so indulte á 
su hijo Fernando Gancedo Fernández 
de la pena de un año y un día da prisión 
correccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Oviedo en causa por delito 
de lesiones:

Considerando la naturaleza del delito 
y  el poco tiempo que falta al penado 
para la extinción completa do la condena: 

Vista la ley de 18 do Junio do 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por ía 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
do Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Fernando Canea
do Fernández del resto de la pena que le 
falta cumplir y que le fué impuesta 
en la mencionada causa.

Dado en Palacio á diecinueve de Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

ALF0N80.
SI Miaistro de Gracia y Justicia,

Jasn üyaraáo y M
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Visto el expediente m stroido con mo- 
tiyo de instancia elevada por Rosendo 
Suárez Fernández, en súplica do qno so 
ie indulte del rosto do la pena de catorce 
años, oolio meses y un día de reclusión 
temporal á quo toé condenado por ia Au
diencia de Oviedo en causa por delito do 
homicidio:

Considerando que el reo observa bue
na conducta y el tieriipo de condena que 
lleva extingiiidi}:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio, de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sontenciadora, y con lo consultado. 
por la ComiBÍón perBianeiito del CjonseJo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer do MI Consejo da Ministros,

Vengo en indultar á Rosendo Suárez 
Fernández de la cuarta parte do la i^ona 
que le fiió impuesta en la causa in-oncio- 
nada.

Dado m  Palacio á dleclnuave de Febre
ro de mil noY cdénto diecisiete*

ALFONSO, 
líl Ministro ñe Gracia y Justicia,

Juan iharado y del lu .

1ÜSTEEÍ0 m M  e O B ili iO iS
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Circulará franca por 

el correo la correspondencia que la Real 
Academia Española expida en las condi- 
ciones que determinan el artículo 4-2 del 
Eoglaírionto da 7 de Junio da 1898 y el 
Iloai decreto de 23 de Sodtiembro de 
1908.

Dado en Palacio á trece de Febrero áe 
mil noveolentos diecisiete.

ALFONSO.
K1 Ministro de la Gobernación, 

ÍOŜUÍÜ

El Ministro de la Gobernación,
■ h ^ m  Snis liméass*

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo único. Gire Mará franca por 

^el correo la correspondencia que la Ju n 
ta de-ampliación de estudios é inyestiga- 
ciones cientíñcas expida oa las condicio
nes que determ inan ol artículo 42 del Re
glamento do 7 de Junio de 1898 y el Real 
decreto de 23 de Septiembre de 1908.

Dado ©a Palacio á trece d© Febrero de 
mil novecientos dieoisiet©.

A propuesta dol Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

VGBgo en autorizar la aceptación por 
el Estado, con carácter deñultivo, de un 
solar de 850 metros cuadrados do exten
sión do la Plaza de Bilbao, en la ciudad 
de Vitoria, que linda con cuatro callas 
aún sin nombre, cedido gratoitam.ento • 
por el Ayuntamiento do esta capital, con 
'destino á la construcción de un edificio 
para los servicios de Cúrreos y Telégra
fos.

Dado en Palacio á troce, de Febrero do 
mil novecientos tílcci&ieto.

ALFONSO.
El Ministro d® la Gobernación,

loafún Mí ¡m^m.

i l l S T l I l  i i  i l S l i
ÍIEAI, ORDEN CIRCüLAE

Exorno. Six: El Eey (q, O. g.) ha ten ido 
á bioa disponer lo siguiente:

IF  Se convoca á osámenes de oposi- 
ción para cubrir 40 plazas de aprenrllces 
m aquinisti ‘ A ármada.

2,® í)o e I i Mas so reservan cuatro 
para ser ec L ‘ s con ?olo examen de 
suficiencia á ios ni jos y á los hermanos 
huérfanos de padre de las clases do m a
rinería y tropa, Oñciale-, 8 " v Oene-ra- 
Ies de la Armada'y del Ejército muertos 
en campaña, naufragio, ar< i den te de m ar 
ó dol paludismo que se padece en. las po- 
BesionoB espfiñGlas dei ? ' fo du- Gniuea, 
siempre que haya recaído Real orclm que 
considere al ooHcUafiie con opción á es‘a 
ven'aja.

8.  ̂ Los exámenes se regirán por el 
Reglairiento y Program a de 31 de Marzo 
de 1915' (D.'O. Eúni. 70) j  Real orden do 
1.  ̂ do Ociubro ce Í816 (P. O. uúm. 224). 
Empezarán por ía újecuüión práctica de 
trabajos do forja, fioidiclóii,- ajuste, cal
derería y m.aiiejo do herram ientas do 
mano y mecánicas para el trabajo de me
tales. Gont!no.aráii con los ejercicios teó- 
rico-prácticos do esoritura al dictado, 
principioB de dibujo iüieal, aritmética 
piácdca, geom etda y elementos de ñsica 
ó IdoíiB del fuücicBaiuionto de las má
quinas.

4N Los requisitos que deben reunir 
los qn9 deseen tom ar parte on la oposi- 
eióB, la forma do solicitarlo y todo io 
coB-cerriiente á loe exámenes y norma 
para adjudicar los plazas se ajustará á lo 
dispuosto on el Eeglaiuento ya citado.

5N Los exámenes so veriñearán en las 
Comandancias de Marina de Ferrol, Bil
bao, Barcelona, Cartagena y Cádiz, en el 
orden enumerado, empezando el día 15 
de Mayo del año corriente.

Las solicitudes documentadas se 
presentarán en cualquier Comandancia 
de Marina; el Jefe de ella la enviará al de 
la que el soiicitaB.t6 designe para ser exa
minado, y el Comandanta do esta última 
la Ciirgará á .la  Superioridad. Sa excep
túan las instancias hechas, por indivi
duos que estén sirviendo ©n la Armada ó

0X3 el Ejército, las cuales deberán sor pre
sentadas á sus Jefes i o mediatos, y cursa
das por el conducto de'Ordenaiizñ.

7T Todos los sOiicitantes, paisanos y 
militares, osoríblrán sa solí citad en p?a- 
pel sellado de la clase undeoima. Presen
tarán su cédula personal (ios que debsn 
poseerla), que les será devaeíta en el acto, 
después de anotarlo en. la instancia. H a
rán constar en la solicitud su domicJiio 
6 Cuerpo en que sirven y la Comandan
cia de Marina donde desoen examinarse. 
Los que se crean con derecho a disfrutar 
del examen de suficiencia, citarán la Real 
orden que les haya concedido esta dls- 
tindóa.

Los paisanos acompañarán á su solici
tad los documentos sigiilontes:

Piiraero, Certiñoado del acta civil de 
nacirxiieiito, legalizada, de la que so de
duzca que el solicitaiita habrá cumplido 
loB dieciséis años y no los veintidós- el 
día 31 de Diciembre do 1017, y que es ciu
dadano ©spañoL 

Segundo. C e r t if ic a d o  del Registro 
Centrai de Penales.

Tercero. Certificado de soltería dol 
Juzgado municipaL 

Cuarto. Certificado do la Alcaldía da 
buena conducta y de encoiitrarse en pie- 
Ro goco do ios derechos civiles y políti
cos compatibles con su edad.

Quinto. Bíi el caso de pertenecer el 
solicitante á la Mae.strñiiza de los Arse
nales del Estado, acompañará, ad-emá:  ̂
dol certificado anterior, otro de buena 
conducta expedido por el Jefe del Eaaio 
correspondionto.

Sexto. Certificado do habe^trabajado 
con aprOYoebamianto duranto dos años, 
cuando menos, en talleres de coostruc- 
ción y carenas de máquína.s y cal(.b.'ras 
do ios Arsenales del Estado ó de particu
lares acreditados.

Estíj certiñcado, cuando se trate de ta 
lleros particulares, deberá ser informado 
necesariamente por el Go.mancIanto de , 
Mari.na de ia provincia en que los tallo- 
res radiquen, cuya Autoridad hará cons
tar la existencia ó importancia do los 
mismos, á fin de que ©1 Estado Mayor 
Central pueda decidir si roimen 6 no 
condiciones para acreditar el tiempo de 
trabajo.

Los aspirantes que estén prestando ser- 
vieio activo en la Armada ó en el EJérci- 
cito, acompañarán á su inatancia los do
cumentos siguientes:

1.® Copia certificada do la parte do ia 
libreta ú hoja de servicio en que conste 
la filiación del individuo, la hoja de cas
tigos, los informes de su conducta y íá 

í constancia de no haber contraído ma
trimonio antes de ingresar en el servido 
ni durante éste. De la filiación so ha do 
deducir que el soiicitanto habrá eunipli- 
do los dieciséis años y no  los veintidós 

I en díaVd de Diciembra do 1917.
I BI mismo certificado en la misma

forma y con los mismos requisitos que



m

g'-;!!alado con oí número O para los pai
sanos.

Nota imporíante.—Los documentos so- 
fíalados con los números 2, 3, 4 y 5 para 
los paisanos, y el señalado con el núm e
ro 1 para militares, deberán tener fecha 
posterior á la de esta convocatoria, sin 
cuyo requisito no serán válidos.
, 8.  ̂ So recomionda muy eficazmente á 

los Comandantes do Marina autorizados 
y á los Jefes qiio deban cursar las solici
tudes, q,ue liO adm itan éstas, ni menos 
Ies den curso, si no son presentadas con 
todos los documentos y requisitos preve
nidos.

Dichos Comandantes y Jefes enviarán 
las solicitudes al Estado Mayor Central á 
medida que Ies sean presentadas.

El plazo para cursar instancias á la Su
perioridad term inará el día 10 de Abril 
del año corriente.

Al día siguiente, los Comandantes de 
las cinco Comandancias do Marina auto
rizados y los. Jefes de los solicitantes m i
litares, comunicarán por telégrafo á este 
Ministerio el número de solicitudes que 
hayan cursado.

9,® Por las Autoridades de Marina de 
las provincias y distritos, se anunciará 
esta convocatoria, dándole la mayor pu
blicidad posible.

Da Eeal ‘orden- lo digo á Y. E„ p a n  m  
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 13 de Febre
ro de 1917.

MIRANDA. 
Seflor Almirante Jefe del Estado Mayor

Central.
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REALES ORDENES
limo. Sr.: En virtud de oposición y pro

puesta unánime del Tribimal calificador, 
Se M. el Rey (q. -D. g.) ha resuelto nom

brar á D. Mariano Aivarez Zurimendl, 
Catedrático numorario de Física general 
da la Universidad de Santiago, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetasl 

Porcozisecueacia.de esto nom bram ien
to, queda vacante la plaza do Auxiliar 
num erario del prim er grupo de la Sec
ción de físicas do la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, que actual
mente desempeña el interesado.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimieiito y efectos. Dios guarde 
i  Y. I ,  muchos años, Madrid, 19 do F e
brero de Í917,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En virtud  de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom

brar á D. Sixto Cámara Tecedor, Catedrá
tico numerario de Geometría analítica do 
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Yalencía, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas.

Por consecuencia de este nom bram ien
to, queda vacante la plaza de Auxiliar 
num erarlo del segundo grupo de la Sec
ción do Exactas de la Facultad de Cien

cias do la U.oiversidad Central, que ol in 
teresado desempeña en la aotualidad.

Do Eoal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimÍ0iito y demás efectos. Dios guar
do á Y. l í  muchos años, Madrid, 19 de 
Febrero d© 1317.

BURELL.
Señor Subsecretario de esto Ministerio,

ki)Í.IIíifM G IBI C filf lils

ií̂ áíSTERíO DE LA GOBERNACIÓN

B i r e c c i é i i  G e n e r a l  A d t e i a i s -

Yacan tes las Secretarías da los Ayun
tamientos de Cigudoza, do !a provincia 
de Soria; la de Yillaseseniir, de la do Ya- 
lladolid, y la de Quintanilía do Urz, de la 
de Zamora, á cuyas Secretarías corres
ponde, según Reglamento, un haber anual 
de 500 pesetas.

La de Casas de los Pinos, de la de Cuen
ca, dotada con el haber anual de 750 pe
setas.

La de Zafra de la Záncara, de l a d o  
Cuenca, dotada con el haber anual de 950 
pesetas,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos por término do 
treinta días hábiles, conforme previene 
el artículo 2.° del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de A yunta
miento de 24 da Agosto de 1916, durante 
cuyo plazo los aspirantes que las solici
ten deberán presentar sus instancias en 
dichos Ayuiiíamientos en la forma que 
previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 19 de Febrero de 1917.=Ei Di
rector general, L. Belaunde,
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